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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02247/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha once de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00063/SEGEGOB/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00063/SEGEGOB/IP/2019
	“Necesito saber en que dependencia de gobierno del estado de mexico labora Laura Maricela Sarmiento Gonzalez”



II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al Servidor Público Habilitado Competente, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información, tal como se desprende a continuación: 
[image: ]
Cabe precisar que de una revisión a la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró que el servidor público la que se le requirió la información ostenta el cargo de Coordinador Administrativo, como  muestra a continuación: 
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, el Responsable de la sección de Tesorería del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 15 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: XXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00063/SEGEGOB/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 2138893, EXT. 111, 118 Y 119.

ATENTAMENTE
M. en D. ROSARIO ARZATE AGUILAR”

Asimismo, anexó un archivo electrónico denominado Respuesta 63-2019.pdf, el cual contiene el oficio 00063/ SEGEGOB / IP / 2019, en el que le informó que no es el Sujeto Obligado Competente y lo orientó a dirigir su solicitud, de igual forma le hace mención que de una búsqueda en los archivos de la Dependencia no existe registro laboral de la persona citada en las solicitud de acceso a la información pública, y que por ser del conocimiento de las partes sólo se inserta la parte medular:
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IV. Inconforme con las respuesta el dos de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
02247/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	02247/INFOEM/IP/RR/2019
	“NO ES LO SOLICITADO”
	“NO ES LO SOLICITADO”



V. El dos de abril de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el ocho de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que ratificó su respuesta, por lo que no se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, será notificado con la presente resolución.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 02167/INFOEM/IP/RR/2019, fue  notificada al RECURRENTE el quince de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del diecinueve de marzo al ocho de abril de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo; seis y siete de abril de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, por ser considerado como días no laborables, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha dos de abril de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en es conocer donde se encuentra laborando una persona en el Gobierno del Estado de México, bajo lo cual, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó que de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en sus archivos no encontró documento que acredite una relación laboral con dicha persona.

Sin embargo, con tal respuesta el particular consideró que no le fue satisfecho su derecho constitucional de acceso a la información pública, ya que considera no que no fue lo que solicitó.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó su respuesta inicial anexando el oficio número 20501000000000S/594/2019 suscrito por el Coordinador Administrativo y Servidor Público Habilitado de la Secretaría General de Gobierno mediante el cual informó que no se encontró documento de acredite una relación laboral con la persona citada en la solicitud de acceso a la información pública, y que por economía procesal se inserta sólo lo medular:
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Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO refiere en respuesta y ratificó mediante Informe Justificado que de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos no encontró documento que acredite una relación laboral con la persona que señala en la solicitud de acceso a la información pública, lo cual constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, misma que ratificó mediante Informe Justificado, no obra en sus archivos la información requerida por EL RECURRENTE.

Lo anterior es así ya que quien dio respuesta al requerimiento por parte del particular fue el Coordinar Administrativo de la Secretaría General de Gobierno y de conformidad con su reglamento interior cuenta con las siguientes facultades:
“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
. . .
XXXV. Coordinación Administrativa.

Artículo 28. Corresponden a la Coordinación Administrativa, las atribuciones siguientes: 
I. Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de la Secretaría, manteniendo una coordinación permanente con las dependencias vinculadas a dichas actividades. 
II. Gestionar las solicitudes de bienes o servicios para su contratación, de acuerdo con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
III. Programar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos, con base en las normas y políticas aplicables, para realizar la adquisición de bienes muebles, la contratación del arrendamiento de bienes muebles y servicios de cualquier naturaleza, siempre que no se trate de operaciones consolidadas, así como la contratación de obra pública dentro de los montos de actuación que la Secretaría del Ramo faculte a las dependencias, bajo los procedimientos legales aplicables, según la normatividad en materia de obra pública, que requiera la Secretaría y sus unidades administrativas para el desempeño de sus funciones.
IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
V. Cancelar, terminar anticipadamente o, en su caso, rescindir los contratos suscritos por la Coordinación Administrativa, por causas imputables a los proveedores o contratistas, así como aplicar las sanciones administrativas o las penas convencionales correspondientes y demandar ante las instancias competentes el pago de daños y perjuicios derivados del incumplimiento de contratos. VI. Formular, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría, el proyecto del presupuesto anual de la dependencia. 
VII. Supervisar la aplicación de los lineamientos que regirán el ejercicio presupuestal y el control de los recursos de las unidades administrativas de la Secretaría. 
VIII. Programar y tramitar ante la Secretaría de Finanzas, el ejercicio del presupuesto de egresos autorizados para la Secretaría. 
IX. Realizar el seguimiento a los trámites que realicen las delegaciones administrativas ante la Secretaría de Finanzas, respecto a la autorización de los programas de inversión especial, así como el registro y control de las operaciones presupuestales y financieras. 
X. Designar, previo acuerdo del Secretario, en cada una de las unidades administrativas que la integran, a un delegado administrativo para que en coordinación con el Titular de la unidad, provea el funcionamiento administrativo de la misma. 
XI. Formular e implementar los programas de trabajo que contribuyan al mejor desempeño de las delegaciones administrativas. 
XII. Proponer al Secretario, las medidas administrativas que estime convenientes para la mejor organización y funcionamiento de la Secretaría. 
XIII. Establecer, con base en las políticas que señale el Secretario, los lineamientos conforme a los cuales deberán realizarse los nombramientos, remociones y demás nombramientos del personal de la Secretaría, así como los relativos a sus remuneraciones. 
XIV. Programar y tramitar, ante la Secretaría de Finanzas, los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de los servidores públicos de la Secretaría; así como planear y coordinar su capacitación, adiestramiento y motivación. 
XV. Implantar los lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, financieros, programas de inversión, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles, y apoyos técnicos. 
XVI. Derogada . 
XVII. Derogada 
XVIII. Las demás que le confieren las disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Secretario.”
Por su parte, el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno señala:
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Es de la norma anterior, que la persona encargada de los recursos humanos necesarios para el funcionamiento de la Secretaría, aunado a contar con un área denominada Subdirección de Administración de Personal y modernización administrativa quien tiene como funciones y atribuciones entre otras la de supervisar y controlar los movimientos de personal en cuanto altas, bajas, licencias y cambios.
Siendo el Servidor Público Habilitado que da respuesta en el sentido de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no encontró documento que acredite una relación laboral con la persona citada.
De igual forma, es que lo orienta a que dirija su solicitud ante el Sujeto Obligado Competente que pudiera contar con la información, señalando la normatividad que rige la actuación del mismo, ya que le informo que es quien lleva el control de los recursos humanos del sector centralizado del Gobierno del Estado de México y quien en su caso, puede obrar información de la persona que señala en la solicitud de acceso a la información pública, motivo por cual se dejan a salvo los derechos del particular para que se lo considera necesario realice la solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado Competente.
Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información número 00063/SEGEGOB/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el Informe Justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que realice la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado que estime competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Como puede observarse en la respuesta que emite el Servidor Publico Habilitado
de la Coordinacion Administrativa, después de haber realizado una busqueda
exhaustiva y razonable en los archivos que obran en dicha unidad administrativa,
se determiné que no existe registro alguno y/o informacion relacionada con la
persona que el ahora recurrente menciona en su solicitud de informacion, en tal
virtud se le orienté al particular a ingresar su solicitud a la Secretaria de Finanzas
en razén de que es la encargada de realizar la actualizacion de las plantilas de
plazas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado, de acuerdo con la normatividad en la materia, de acuerdo con su Reglamento
Interior.

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

PRIMERO: Que en fecha 2 de abril de 2019, en el formato de Recurso de
Revision ingresado a través del SAIMEX, al cual el propio sistema le asigné el
nimero 02247/INFOEM/IP/RR/2019, el recurrente senalé como acto impugnado y
como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“NO ES LO SOLICITADO” (sic)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

“NO ES LO SOLICITADO” (sic)

IIl. OBJECION AL ACTO IMPUGNADO

PRIMERO: La respuesta fue enviada al particular en tiempo y forma, de
conformidad con lo que establece el articulos 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacin Publica del Estado de México y Municipios, lo que se
puede apreciar con el documento que emite el Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), y que se plasma en el cuerpo del presente
documento.

'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
COORDINACION DE PLANEACIO
DIRECCION GENERA

Av. José Vicerte Villada No. 111, Segundo Piso, cal. Gentro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México,
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SEGUNDO: Anora bien, el recurrente menciona en sus razones o motivos de
inconformidad “NO ES LO SOLICITADO(sic), en este sentido, le comento que
esta dependencia manifestd al particular que realizé una busqueda exhaustiva y
razonable en los archivos que obran en la dependencia, sin que se encontrara
alguna relacionada con a persona que menciona en su solicitud, ahora bien de
conformidad con lo que establece la Ley en la materia, no esta obligada a resumir,
efectuar calculos o practicar investigaciones de la informacién que solicita, como
o establece el articulo 12 de la mencionada Ley, que a la letra dispone:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o " conserven _informacion  publica  serdn
responsables de la misma en los términos de las disposiciones
juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sdlo proporcionarén la informacion publica que
se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta
se encuentre.

La_obligacién_de_proporcionar informacién _no_comprende el
Pprocesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés

del_solicitante; no_estardn_obligados a_generarla, resumirla,

efectuar célculos o practicar investigaciones.”

TERCERO: Por otro lado, es importante considerar que el derecho de acceso a la
informacion es de indole documental y como en su momento se le hizo saber al
particular, esta dependencia no posee la informacion que requiere, en este
sentido, como se ha establecido la dependencia no est4 obligada a generarla para
dar respuesta a una solicitud de informacién, o crear documentos “ad hoc” a la
peticién de cada particular, lo que se refuerza con el criterio 009-10 emitido por el
Instituto Nacional de Transparencia y la Tesis Jurisprudencial que mencionan

“LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTAN OBLIGADAS A
GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION. Tomando en
consideracion lo establecido por el articulo 42 de Ia Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Gubemamental, que
establece que las dependencias y entidades solo estardn obligadas a

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
COORDINAGION DE PLANEACION, IGUALDAD DE GENERO Y APOYO TECNICO
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entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las
dependencias y entidades no estan obligadas a elaborar documentos
ad hoc para atender las solicitudes de informacién, sino que deben
garantizar el acceso a la informacion con la que cuentan en el formato
que la misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfaccion
a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploracion y Produccion — Alonso Lujambio Irazébal
1751/09 Laboratorios de Bioldgicos y Reactivos de México S.A. de C.V.
Maria Marvéin Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Jacqueline Peschard
Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Piiblico — Angel Trinidad Zaldivar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal”

CUARTO: Cabe sefalar que las autoridades del Gobierno del Estado de México,
Gnicamente actdian apegados al marco juridico vigente en la entidad, atendiendo
al principio de legalidad establecido por el segundo pérrafo del articulo 14 y el
primer parrafo del articulo 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos los cuales a continuacion se plasman para un mayor entendimiento:

“Articulo 14. A ninguna ley se dara efecto retroactivo en perjuicio de
persona alguna.

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple
analogia, y aun por mayoria de razon, pena alguna que no esté
decretada por una ley exactamente aplicable al delto de que se
trata...”

“Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. En I0s juicios y procedimientos seguidos en forma  de
juicio_en los que se establezca como regla la oralidad, bastara con
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pérrafo...

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
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Ademas, el principio de legalidad, entrana que lo administrativo debe cefir su
actuar en lo que disponga la Ley, esto como una garantia del derecho humano a
la seguridad juridica, acorde con el cual las autoridades solo pueden hacer
aquello para o que expresamente les facultan las leyes, para un mejor
entendimiento se plasman las siguientes jurisprudencias respecto del principio de
legalidad

“ES OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL
ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien os articulos 192 y 193 de la
Ley de Amparo que determinan la obligatoriedad de la jurisprudencia que
establezca la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno o en Salas
y cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito, se refieren de
manera genérica a organos jurisdiccionales sin hacer mencion a las
autoridades  administrativas, éstas también quedan obligadas a
observarla y aplicaria, lo cual se deduce del enlace armdnico con que se
debe entender el texto del articulo 16, primer pérrafo, de la Constitucién
Federal y el séptimo parrafo del articulo 94 de la misma Codificacion
Suprema; ello porque, por un lado, la jurisprudencia no es otra cosa sino
Ia interpretacion reiterada y obligatoria de la ley, es decir, se trata de la
norma misma definida en sus alcances a través de un procedimiento que
desentrana su razén y finalidad; y por el otro, que de conformidad con el
principio de legalidad que consagra la primera de las disposiciones
constitucionales citadas, las autoridades estan obligadas a fundar y
motivar en mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea que
deberén expresar con precision el precepto legal aplicable al caso, asi
como las circunstancias especiales, razones particulares o causas
inmediatas que se hayan tenido en consideracién para la emision del
mismo. Por tanto, conjugando ambos enunciados, obvio es que para
cumplir cabalmente con esta obligacién constitucional, toda autoridad
deberd no solamente aplicar Ia ley al caso concreto, sino hacerio del
modo que ésta ha sido interpretada con fuerza obligatoria por los organos
constitucional y legalmente facultados para ello. En conclusién, todas
las autoridades, incluyendo las administrativas, para cumplir cabalmente
con el principio de legalidad emanado del articulo 16 constitucional, han
de regir sus actos con base en la norma, observando necesariamente el
sentido que la interpretacion de la misma ha sido fjado por la
jurisprudencia.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
COORDINAGION DE PLANEACION, IGUALDAD DE GENERO Y APOYO TECNICO
DRECCIO AL DE INFORMACION, PLANEAGION
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO.

Revisién fiscal 27/98. Administrador Local Juridico de Ingresos de Meérida.
10. de octubre de1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez
Dayén. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Nota: Esta tesis contendio en la contradiccion 40/2001-PL resuelta por la
Segunda Sala, de la que deriv la tesis 2a./J. 38/2002, que aparece
publicada en el Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta, Novena
Epoca, Tomo XV, mayo de 2002, pagina 175, con el rubro:

"JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTAN OBLIGADAS A
APLICARLA ALCUMPLIR CON LA GARANTIA DE FUNDAR Y
MOTIVAR SUS ACTOS."

195004. XIV.10.8 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca.

Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta. Tomo VII, Diciembre
de 1998, Pag. 1061.”

“PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU
RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del articulo 16,
primer pérrafo, de la Constitucion Poliica de los Estados Unidos
Mexicanos, se advierten los  requisitos de mandamiento  escrito,
autoridad competente y fundamentacion y motivacion, como garantias
instrumentales que, a su vez, revelan la adopcion en el régimen juridico
nacional del principio de legalidad, como una garantia del derecho
humano a la seguridad juridica, acorde al cual las autoridades solo
pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, en
el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manitestacién de la
voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tiene una
doble funcionalidad, particularmente tratandose del acto administrativo,
pues, por un lado, impone un régimen de facultades expresas en el que
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todo acto de autoridad que no represente el ejercicio de una facultad
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerard
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad juridica, o que
legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto desajustado
a las leyes, pero, por otro, bajo la adopcién del mismo principio como
base de todo el ordenamiento, se genera la presuncion de que toda
actuacion de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuestre o contrario, presuncion de legalidad
ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la legislacion
nacional. Asi, el principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud,
da cabida al diverso de interdiccion de Ia arbitrariedad, pero también
conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que da
como resultado que no basta que el gobemado considere que
determinado acto carece de fundamentacion y motivacion para que lo
estime no obligatorio ni vinculante o lo sefiale como fuente de un derecho
incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en todo caso,
estd a su cargo recurrir a los 6rganos de control a hacer valer la asumida
ausencia o insuficiencia de fundamento legal y motivacion dentro de
dicho procedimiento y, a su vez, coresponderd a la autoridad demostrar
que el acto cuestionado encuentra sustento en una facultad prevista por
la norma, so pena de que sea declarado contrario al derecho a la
seguridad juridica, lo que revela que los procedimientos de control
jurisdiccional, constituyen la tiltima garantia de verificacion del respeto al
derecho a la seguridad juridica, cuyas reglas deben ser conducentes y
congruentes con ese proposito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DELCUARTO CIRCUITO.

Queja 147/2013. Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013.
Mayoria de votos.

Disidente: Hugo Alejandro Bermidez Manrique. Ponente: José Carlos
Rodriguez Navarro.

Secretario: Eucario Adame Pérez.

Como se puede observar, este Sujeto Obligado funda su actuar con la
normatividad vigente.
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Derivado de lo anterior, se puede observar que el Servidor Publico Habilitado de
la Coordinacién Administrativa, después de realizar una busqueda exhaustiva y
razonable, en sus archivos, determing nuevamente que no existe registro alguno
de informacion relacionada a la persona que el ahora recurrente requiere en su
solicitud de informacién y el presente recurso de revision.

En razén de lo anterior, como se hizo de su conocimiento en la respuesta a su
solicitud de informacion, nuevamente le comento que la Ley Organica de la
Administracién Pdblica del Estado de México, en sus articulos 19, fraccion Ill, 23 y 24 que
mencionan:

“Articulo 19.- Para el estudio, planeacion y despacho de los asuntos, en los
diversos ramos de la Administracién Publica del Estado, auxiliaran al Titular
del Ejecutivo, las siguientes dependencias:

Ill. Secretaria de Finanzas....

“Articulo 23. La Secretaria de Finanzas, es la encargada de la planeacion,
programacion, presupuestacion y evaluacion de las actividades del Poder
Ejecutivo, de la administracion financiera y tributaria de la hacienda publica
del Estado y de prestar el apoyo adminisirativo y tecnoldgico que requieran
las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.”

“Articulo 24.- A la Secretaria de Finanzas, corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

Il Recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos y
aprovechamientos, que correspondan al Estado; y las contribuciones
federales y municipales en os términos de los convenios suscritos.

En cuanto a las contribuciones federales en términos de los convenios
suscritos sefialados en el parrafo anterior, para la mejor organizacion del
trabajo se establece que el Secretario de Finanzas encomiende a los
funcionarios a que se refiere el dltimo y peniltimo pérrafos del presente
articulo, cualesquiera de sus facultades otorgadas por los propios convenios
suscritos, excepto aquéllas que por disposicion de ley o del reglamento
interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario.

!l Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de carécter fiscal y
dems de su ramo, aplicables en el Estado.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
COORDINAGION DE PLANEACION, IGUALDAD DE GENERO Y APOYO TECNICO
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V. Formular y presentar al Ejecutivo, os proyectos de Ley de Ingresos, del
presupuesto de egresos y el programa general del gasto publico.

XXXVIL._Adquirir os bienes y servicios que requiera el funcionamiento del
Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales;

XXXVIIl. Proveer oportunamente a las dependencias del ejecutivo de los
elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus
funciones;

Derivado de lo anterior, el articulo 31 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Finanzas, establece:

“Articulo 31.- Corresponde a la Direccidn General de Personal:

I._Programar y coordinar conjuntamente con la Direccion General del Sistema
Estatal de Informatica, la operacion y el control del Sistema Integral de
Informacién de Personal.

I1. Aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y
administracion de personal para los servidores puiblicos del sector central del
Poder Ejecutivo.

Il Proponer al Subsecretario de Administracion, los lineamientos que en
materia de personal deben observar las dependencias y organismos auxiliares
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.

IV. Observar el cumplimiento de los convenios que rigen las relaciones de
trabajo entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y sus servidores
publicos.

V. Elaborar y difundir, en el ambito de su competencia, las disposiciones
procedimentales Contenidas en el Manual de Normas y Procedimientos de
Desarrollo y Administracion de  Personal, previa auforizacion de la
Subsecretaria de Administracion.

V. Elaborar y someter a la consideracion del Subsecretario de Administracion,
Ia estrategia y acciones que orienten la politica salarial del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
‘GOORDINAGION DE PLANEACION, IGUALDAD DE GENERO Y APOYO TECNICO
IRECCION GENERAL DE INFORMACION, PLANEACION Y EVALUACION
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VIl Aplicar las disposiciones que norman la remuneracion y prestaciones que
deban otorgarse a los servidores publicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado, en concordancia con las estructuras orgdnico funcionales y los
catdlogos de puestos aprobados.

VIl Ejecutar las acciones relativas a la seleccion, induccion, promocion
escalafonaria y evaluacion del desemperio de los servidores publicos con
funciones operativas del Poder  Ejecutivo del Estado, con base en las
disposiciones legales aplicables.

IX. Proporcionar a los servidores publicos del sector central de la
administracion publica estatal y al personal de los tribunales administrativos,
documentos para su identificacion y constancias.

X. Otorgar a los servidores publicos del sector central del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado, las prestaciones socioecondmicas que les correspondan.

XI.  Aplicar las politicas de estimulos y recompensas para los servidores
publicos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Gobierno del
Estado,

XIl.Coordinar sus acciones con la Direccién General de Recaudacion para
que en forma oportuna se entregue el pago a los servidores publicos, cuando
esta direccion actiie como centro de pago.

Xill. ~ Formular y mantener actualizados los catdlogos de puestos y los
tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.

XIV._Realizar la_actualizacion las_plantillas_de plazas de las

dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado, de acuerdo con la normatividad en la materia.

XV. Presentar al Secretario, a través del Subsecretario de Administracion,
para su suscripcion, los nombramientos de los servidores puiblicos que
ocupen puestos de_igual o mayor jerarquia a los de nivel de director
general en el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.

XVI. _ Suscribir los nombramientos de los servidores publicos que ocupen un
Puesto de igual o menor jerarquia al de director de drea, y los correspondientes
a servidores publicos de enlace y apoyo técnico de las dependencias del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado.

SEGRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
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XVIL_Registrar, procesar y validar los movimientos centralizados de los
servidores_puiblicos de las dependencias _del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado.

XVIll. Autorizar los finiquitos a que tengan derecho los servidores publicos de
las_dependencias del Poder Ejecutivo, conforme a lo dispuesio por la
legislacién aplicable.

XIX.Formular y  aplicar las normas, politicas y procedimientos para la
seleccion, induccién, promocin escalafonaria y evaluacion del desemperio de
los servidores puiblicos con funciones operativas en las dependencias del
Poder Ejecutivo del Estado y someferlas a la consideracion del Subsecretario
de Administracion.

XX.  Fomentar, en_coordinacién con otras instituciones, actividades de
recreacion e integracion familiar para los servidores publicos del sector central
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.

XXI. Mantener comunicacion permanente con las organizaciones sindicales
que agremian a los servidores publicos del Poder Ejecutivo del Gobiemno del
Estado.

XXIl. Evaluar el desempefio de los servidores publicos del Poder Ejecutivo del
Estado, con la_participacion que corresponda a las dependencias de la
Administracion Publica Estatal e informarles d los resultados que se obtengan
al respecto.

XXill. Establecer y dar cumplimiento al sistema de ascenso escalafonario, en
coordinacién con las instancias competentes y en términos de la normatividad
aplicable.

XXIV. Las demds que le sefialen otros ordenamientos legales y las que le
encomiende el Secretario y el Subsecretario de Administracion.”

En razén de lo anterior y como se hizo en la respuesta a la solicitud inicial, se le orienta a
la particulara a ingresar su solicitud sefialando como Sujeto Obligado a la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del estado de México, en virtud de que con el fundamento legal
anteriormente mencionado es la autoridad que puede poseer la informacion que requiers.

SEGRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
COORDINAGION DE PLANEACION, IGUALDAD DE GENERO Y APOYO TEGNICO
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ntésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. £ Caudillo del Sur”.

Finalmante se precisa, al no existir la exigibilidad de cumplir algo, nos
encontramos impedidos para contar con la informacion que requiere el particular,
con o que se actualiza el principio del derecho “Ad impossibilia nemo tenetur’,
(nadie esté obligado a realizar lo imposible). Para mayor abundamiento, a
continuacién se cita lo expuesto por el Doctor Luis Javier Moreno Ortiz e
suescrito “La Encruciiada del Poder”: “Si lo imposible no puede ser, resulta obvio
que deber serlo o deber hacerlo tampoco puede ser. De ahi que, como hace
mucho tiempo sentenciaron los antiguos: nadie estd (o puede estar) obligado a lo
imposible. Por firme y fuerte que sea el poder, o por legitimo o correcto que se
estime su ejercicio, o por cualquier otra consideracion dada o por dar, siempre
acaba destruyéndose cuando se topa con el infranqueable obstaculo de los
limites de la posibilidad. El poder se torma impotente (y absurdo) cuando aspira a
Io imposible”.’

IV. IMPROCEDENCIA

De o anteriormente expuesto, se desprende que en términos del articulo 191
fraccion V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, el presente recurso de revision resulta
improcedente, en virtud del mencionado fundamento legal, que refiere:

“Articulo 191. El recurso sera desechado por improcedente cuando:

V. Se impugne Ia veracidad de la informacién proporcionada.”

Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurrié en ninguna falta que
diera origen a la inconformidad del particular, toda vez que este Sujeto Obligado
entregé la respuesta en tiempo y forma, como obra en sus archivos y conforme a
los ordenamientos juridicos y principios legales aplicables, por lo anterior,

' MORENO | ORTZ  Wis Javier, la  Encucjada  del  poder,

htto://www.lavozdelderecho.com/index.pho/noticias-2/item/2468-rase-de-la-semana:
impossibilia-nemo-tenetur,
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A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en
tiempo y forma en mi caracter de Directora General de
Informacién, Planeacion y Evaluacion y Titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaria General de
Gobierno.

SEGUNDO: Se ratifique la respuesta que se le
proporcioné al particular en todas y cada una de sus
partes.

TERCERO: En su oportunidad, se resuelva a favor de
este Sujeto Obligado el presente recurso de revision, en
virtud de que la respuesta se le hizo llegar al particular fue
apegada a derecho y de acuerdo a las facultades que el
ordenamiento legal vigente le otorga a esta dependencia,
conteniendo los argumentos y razonamientos  logico-
juridicos, tal y como se sefiala en el presente escrito, lo
cual puede ser verificado en el Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX).

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 8 de abril de 2019.

M. EN'D. ROSARIO ARZATE AGUILAR
DIRECTORA GENERAL

RAAFMAM/mgte

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
‘GOORDINACION DE PLANEACION, IGUALDAD DE GENERO Y APOYO TECNICO
o N GENERAL DE INFORMACION, PLA

Av. José Vicente Villada No. 111, Segundo Piso, col. Gentro, G.P. 50000, Toluca, Estado de México.
Tel. (01 722) 213 88 87, 213 68 83

09492.m.
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consideracion documentos, requerimientos y audiencias que deba atender personalmente o, en su caso. tuna

su alerycion a las diferentes unidados adminisiativ:

- Desarplar ‘as demas funciones inherentes al drea de su competencia.

202020000  COORDINACION ADMINISTRATIVA'
OBUETIVE

rainas |y organizar la implementacion de acciones tendientes a apoyar (os planes y programas que las unidades
administialvas do la Secrotaria General de Gobiemno lenen encomerdados, asi como controlar el aprovisionamiento

oporiun g s recursos humanos, materiales, fnancieros y técnicos.
FUNCION

jordinar el disefio y elecucion de proyecios de modeizacion adminisiratia que incidan en la smpificacion y mejora.

ilinia de los procesos Ge tiabajo y fa caiad de los servi

adminsurativas que integran a Secretaria General de Gobiero.
Planear, proponer y conducir la polilica de capacitacién gene

adminstrativos sustaniivos de las unidaes

I y tecnica especiaizada, la profesionalizacién y

evaluacion dei desemperio Jel personal de I Secrolaria, asi como proponer ios perfles profesionales conforme a

necesidades ins itucionales

Establocer e conformidad con las disposiciones eslatales, fas normas y procedimisnlos del Programa Inlemo de
Proteccion Giv, asi como coordinar su ejecucion y evaluar sus resullados.
s 1a integracion de las Subcomisiones Mixtas de Seguridad & Higiena en las nidades administativas de fa
‘2 General de Gobiemo y €l cumpiimientc del prograina anual e aciividades.

Programir y controlar el se-vicio de mantenimiento preventivo
omo los de vigilancia. fotocopiado. telefonia, 1z y oiros servici
unidades acrinistrativas.

Coordinar la elaboracion, previa difusion de las normas y pi

raciivo a los bienes muebles de rotaris,

generales para el desarrolo de jades de las

edimientos para ia iniegr 0 de

Presupuosto Anual de a Secretaria General de Gobiermo, a fin de remfio a las instan para su

aprobacion.
Validar a elaboracion del Programa Anual de Adqu

ordinar Ia elaboracién y captura del calondanio del pre
lineamientos emilidos por la Secretaria de Finanzas

Somoter a consider cral de Gobiemo el proyecto de presupuiesto de inversien para su
nes, reduicciones /o cancelaciones. en su caso,
hacer cumli las normas acion y conlroles de fiscalizacion que eniita a Secretaria de la Contraloria

U efica funcionamiento.
Curmplit y promover fa observenci. de fas disp

autorizados 2 la Secretaria.

‘Supervisn fos procesos de adquisicion y coniratacion de bienes
aplicables en la mater

perviear la administracier y el controi de los recirsos human

i@ en ol elerc
seivicios. de conformidac con ‘s disposiciones.

financieros y técricos 2qur

creta tera! de Gobiemo. asi como proveer de los mismos @ las unidades asminisirafives oue Ia c
Supervisin ia_adminisiiacion de los bienos muehles e imucoles destinados &l fun e I

auministzativas ce 'a Secreteria

Cestionar an on General de Personai los reguerimientos de allas, bajas. cambios, permisos

personal de la Secrelaria General de Gobierno asi como controlar fa. coniratacion del persona

determinada, y senvicios prolesionales, de acuerdo a la normatvidad estableci

Observar y difundic en las Delegaciones Auministralivas de la Secretaria General de Gobiemo los fineamiertos

normativos para ia administracion, contiol y actualizacion de regisiios administiativos de los recursos humano,
financieros, programas de inversion, y correspondencia entre otros. que emita la dependencia

enia materia

| funcionamiento d las areas de Iz Coordinacion Administrativa, asf como d las Delegaciones Adminisiralivas

de fa dapendencia y aplicar s medidas procedentss de acuerdo a

normatividad vigente en la materin.

Promover ia realizacion de cursas de adiestramiento, molivacion o incontivacion para el personal qus labora en i
Secrelavia Generat biemo, 2 fin ge eficientar s actividades que de:

Oar seduimiento i nirol del presupuesto autorizado a e 1 como solictar ante le
Secrelafia do Franzas fa sefificacion de suliciencia presupuestal en los cas dsposiciones legales o

determifien

Acordad con of Secretario General de Gobiemo los asunios referentes cién agministrativa, funcionamiento,
mejora | aprovechamiento e los recursos que se pongan a disposician de la dependencia,
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Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : 30-A

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Coordinadora,or Administrativa,o de la
Secretaria General de Gobierno

Nombre : José Valentin

Primer apellido : Aguilar

Segundo apellido : Garza

Area o unidad administrativa de adscripcién : Coordinacion Administrativa
Fecha de alta en el cargo : 02/10/2017

Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : Lerdo Poniente

Numero Exterior : 300

Numero Interior : 130

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Colonia Centro

Nombre de la entidad federativa : MEXICO
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Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Cadigo postal : 50000

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 2262993

Correo electrénico oficial : valentin.aguilar@edomex.gob.mx

Area responsable de la informacién : Coordinacion Administrativa
Fecha de validacion : 2019-04-02 10:52:11.0

Fecha de actualizacion : 2019-03-20 13:48:02.0

Nota : NA
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PRESENTE

Con fundaments enlos artcuos 1,4, 11, 12,23, 50, 162y 163 dela Loy
de Transparenciay Accaso normacien Pibica de Estado de Mixico y Muncipos .
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Al respecto, hago de su conocment of texto con el que se ha dado
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fraccion | y Il de la Consttuciin Poitica do os Estado Unidos Mexicancs, § de la
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TSI 5 T o PR T SO e Womaion

‘Secretaa de Finanzas como Dependencia compelente paa car atencén a I presente
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